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I. Nombre del área que clasifica
Dirección General de Gestión Integral de MaterialesyActividades Riesgosas

II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública
Autorización para el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos y otros
previstos en Tratados Internacionales. Importación de otros residuos previstos en
Tratados Internacionales. '
Número de oficio dela autorización:SRA-DGGlMAR.618/001180
Fecha: 20 de febrero de 2023
Número de bitácora: 09/l-I E-0132/01/23 '

III.Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman
información due se clasifica: correo electrónico, teléfono, domicilio, nombre de
persona física '
Número de páginas en que se encuentra la información: 1
Número total de páginas dela autorización: 2
Número consecutivo en páginas: 0115474 T A

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos,
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación;
así como las razones o circunstancias que motivaron la misma

Con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Rública; 106, y 169 fracción I de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la información Rública; asi' como en los
lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo, y sexagésimo primero
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación dela
Información, asi' como para las versiones públicas. La información señalada se
clasifica como confidencial, al' tratarse de datos personales de una persona
identificada o identificable.

V. Firma del titular del área

EL DIRECTOR GENERAL

 ¿on. anfu no cav|LaN cancía

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se
aprobó la versión pública

ACTA_0'7_2023_SIPOT_'IT_2023;FXX\/II, emitida por el Comité de Transparencia
de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada
el 21 de abril de 2023
Disponible para su consulta en el hipervínculo:
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. ¬ ^ . , = '- PARA LA Enorccclon AMBIENTAL
5{3'f*"*H*^¡u^ mi T , _ _*.-'-'_--=' Direccion General de Gestión Integral de Materiales

Mmm M'IBIENT_,-E' v Actividades lliesgosas
Y RI-ICURSOS NATU11'ALES

o1=|c|o No. sRA-Doo|MAn.s1s/ 001180
_ Por un uso responsobie dei popei, ios copios de conocimiento de este asunto son
| _ remitidos vio electronico.

I INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: Lo presente informocicin quedo sujeto D ios
g _ disposiciones opiicobies en rngterio de tronsporencio. ____ í i W __

AUTORIÍACION PARA Eli MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACION DE OTROS RESIDUOS PREVISTOS EN TRATADOS

INTERNACIONALES
Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 2° fraccion I, 26 v 32 Bis fraccion 3-(Lli, de la Ley Orgánica de la Administracion Pública Federal; 85 de la Ley
General para la Prevención jv Gestion Integral de los Residuos; 4° fracciones Ii y III de la Ley de Comercio Exterior; 10'?, 112, 113, 11411 numerai 2, 4 numeral 9
inciso bi, ii numeral T, TB numeral 1, y la Enmienda BC-14/12 de los anexos II, VIII y IX del Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos
Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eliminación; 115 del Reglamento de la Lev General para la Prevencion y Gestion Integral de los Residuos;
SEXTO dei Acuerdo que establece las mercancías cuya importacion 3; exportacion está sujeta a regulacion por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federacion el 26 de diciembre de 2020, el articulo NOVENO 51 el ANEXO I del Acuerdo que modifica
al diverso que estabiece las mercancías cuya importación y exportacion está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente 3,» Recursos
Naturales, publicado en el Dia rio Oficial de la Federación ei 0'? de octubre 3.' del 06 de diciembre de 2022; yT°, 3° inciso A fraccion Il inciso di, 9 fracciones XXIII,
XXV yr 21 fracciones XI, XIII y >(i'v', QUINTO segundo párrafo y SÉPTIMO Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos
Naturaies, publicado en el Diario Oficial de la Federacion el 27 dejo nio de 2022, se expide la presente a favor de la empresa denominiacla:
NOMBRE o RAZÓN soc|AL NRA No. DE a|TAconA
FOOTWEAR AND CHEMICAL COM POUNDS, S.A. DE C.V. FCCISOZSOUOS4 09/H E-0132/UI/23

REPRESENTANTE LEGAL “°- DE AUTORIZACION
Benigno Pérez contraesquina Carretera Teoloyucan S/N `- J
Industrial E:>=:i-lacienda de Xalpa, l-iuehuetoca DQC,|MAp_|_gg43/2023 "

Joss Lu|s ORTEGA ALCANTARA r' , L L t
_ | |

Estado de México, CP. 54680 ` I* '
Tel. 55 5250 8850 Ext. 106 '
Celis@ Blefififófiiflei,hi@0fi@bv9,Pvp0JUfidifle-COP@ L _ A EL

FECHA DE EXPEDICION VIGENCIA2 0 rss 2023_. A PARTIR DE SU FECHA DE EXPEDICION AL 22 DE
2023 Año de Francisco Viiio. Ei Revolucionario dei Puebio NOVIEMBRE DE 2023__ F ___, ,_ _ 1 _ __ __ _ ,_ _ __, __ L, _i NOMBRE DEL nEs|Duo

POLICLORURO DE VINILO IPVCI BLANDO, RESIDUOS DE PRODUCCION, CUYA COMPOSICION ESI RESINAS DE PVC 65%, RLASTIFICANTE
DIISONONILFTALATO 20%, CALCIO COMO ESTABILIZANTE 1%, CARBONATO COMO ADITNO5 Y PIGMENTOS MINERALES I% Y CARBONATO DE
CALCIO COMO CARGAS MINERALES 13%. _, Í W g Í Í ,_ g
cAnAcTEnísT|cAs cnrr T E *cANT|DAD TOTAL A IMPDRTAR CANTIDAD DE sóuoo
No ApL'C'”* soo (sE|sc|ENTAs) TONELADAS 600 TONELADAS
Pnocsšö AL QUE sE SDMETERA EL RESIDUO GARANTÍA 2

-.

Poliza de Fianza No. 03682?-00000 expedida por Tokio Marine
HCC Mexico Com pañía Afia nzadora, S.A. de CV., vigente del T8 de
enero de 2022 al ]'? de enero de 2024. _ W W
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PAÍS DE PROCEDENCIA EMPRESA GENERADORA Y UBICACION DEL RESIDUO ADUANA DE ENTRADA

eELo¡cA eEss TRADE D/A cec vE|1zAcauz, vERAcauz A
Huib van Gulik
Vaartka nt links 43, 2960, St. Lenaarts, Bélgica
Tel. +31 65T8C›22'?l __ g Í Í
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



coND|c|oNANTEs DE LA AuToR|zAc|óN
ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PE RJUICIO DE I_AS OBLIGACIONES QUE DER-AN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES QUE' EN |_A MATERIA
SE ESTAI3LEZCAN,ASI COMO DE LO QUE DETERMINEN LAS AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA YITURISDICCION,
QUIENES DETERMINARAN LAS DIVERSAS AUTORIZACION ES, PERMISOS, REGISTROS, LICENCIAS, ENTRE OTROS, QUE SE REFIERAN AL MANEJO
AMBIENTAIIM ENTE ADECUADO DI: RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL O SOLIDOS URBANOS.

SE EKPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA l-A IMPORTACION DE OTROS RESIDUOS PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES IPOLICLORURO DE
.VINILO (PVC) BLANDO, ,RESIDUOS DE PRODUCCION. RESIDUOS NO PELIGROSOS CLASIFICADOS EN LA ENTRADA Y¿iB DEL CONVENIO DE BASILEA]
EXCLUSIVAMENTE CON EL FIN DE SOM ETERLOS A RECICLAJE EN LAS INSTALACIONES DE FOOT*-A-"EAR AND CHEMICAL COMPOUNDS, S.A. DE C.V., Y POR
NINGUN IYIOTIVO AMRARA EL USO O MANEJO PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO MEDIANTE EL REGISTRO APRi2U22TU2¢1i493i¿|-Ei3i2D22, EN
CUMPLIMIENTO DEL ARTICUl_O IIS DEI REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

QUEDA PROHIBIDA LA COMERCIALIZACION DEL RESIDUO NO PELIGROSO IPOLICLORURO VINILO IRVC] BIANDO, RESIDU,O_S DE PRODUCCIONI. EN EL
MISMO EST_ADO EN EL QUELSE IMPORTAN, YA QUE DESINCENTIVARIA O CONSTITUIRIA UN'OBSTACULO PARA LA REUTILIZACIÓN O RECICLAJE DE LOS
RESIDUOS GENERADOS EN TERRITORIO NACIONAL, LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO TTS DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA
PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

DA PREsENTE AuToRizAc|oN EsTA suJETA A LAs REsTR|cc|oNEs o coND|c|oNEs EsTAa|-Ec|DAs EN LA LEY -GENERAL PARA LA PREvENc|-DN Y oEsT|óN
INTEGRAL DE Los REs|Duos Y su REGLAMENTO; LA LEY DE co|viERc¦o E><TER|oR, LA LEY FEDERAL DE coMPETENciA EcoNoM|cA, Los TRATADos
rNTERNAc|oNALEs DE Los QUE ME><|co sEA PARTE Y Los DEMAs oRDENAM|ENTos l-EoALEs APL|cAeLEs. _

LA sEcRETARiA PDDRA |NTERvEN|R, EN cooRD|NAc|DN coN LAs AuToR|DADEs ADUANERAS, EN Los REciNros E|scALEs Y E|scAL|zADos, PuERTos
MARiT|Nos Y AERE-Ds, T'ERM|NALEs EERRov|AR|As, Y EN DENERAL, EN cuALQu|ER PARTE DEL TERR|ToR|o NAc|oNAL, CDN EL DEJET-D DE coNTRoL-AR
emos REs|Duos PREv|sTos EN TRATAD-Ds |NTERNAc|oNALEs |MPoRTADos, Asi como D|cTAR Y APucAR MED|DAs DE sEouR|DAD QUE
co~RREsPoNDAN, TEN D|LN1 Es A Lv|TAR LA coNTAM|NAc|0N DEL A|via|ENTE Y EL DETER|oRo DE Los Ecc-s|sTEMAs.
LA EMPRESA DEBE MANTENER VALIDA LA GARANTIA FINANCIERA DU RANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, ASI MISMO DEBE TEN ERLA
DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COM PETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICU LOS B9 DE
LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS YII6 FRACCION III DE SU REGLAMENTO, NO LIMITA LA RESPONSABILIIÍJAD
DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS
EN ESTA AUTORIZACION.

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS MOVIMIENTOS REALIZADOS, DENTRO
LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECI-IA EN QUE SE I-IUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DI: RIEPORTF DE USO DE
AUTORIZACION, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EI.. ARTICULO IT-fi
DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTIÓN INTEGRAL DE LLOS RESIDUOS. SE APERCIBI; DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR
CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARA AUTORIZACION A LAS SOLICITUDES SU BSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO.

As|N|sMo DEEE ENTREDAR ANE><o AL REPDRTE, coP|A DE Los REo|sTRos DE vER|E|cAc|óN coRREsPoND|ENTEs _sELLADos Y E|RMADos PoR LA
PRocuRADuRiA FEDERAL DE PRoTEcc|-DN AL AN1e|ENTE [PRDEEPAL DE c-DN EDRNHDAD coN EL ARTICU LD sExTo DEL AcuERDo QUE EsTAaLEcE LAs
MERcANciAs cuYA IMPDRTACIDN Y ExPoRTAc|oN EsTA suJETA A REouLAc|oN PoR PARTE DE LA sEcRETARiA DE MEDIO AL›1e|EN'TE Y REcuRsos
NATURALES, PueL|cADo EN EL DLARID oE¡c|AL DE LA EEDERAcióN EL ze DE D|c|EMeRE DE 2020 Y EL ARTicuLo NovENo DEL A-:UERDD QUE N|oD|E|cA
AL D.ivERso QUE EsTADLEcE |As MERcANcIAs cuYA |MPoRTAc|óN Y ExPoRTAc|óN ESTA suJE|'A A REou|Ac|oN PoR PARTE DE LA sEcRETARiA DE
MED|o AMe|ENTE Y REcuRsos NATuRALEs.PUaucADo EN EL D|AR|o oE|c|AL DE LA EEDERAc|oN EL ov DE ocTueRE DE 2o22.
Pc-R EL INCUMPLIMIENTD DE LAS DisPos|c|oNEs LEGALES APL|cAeLEs, LA sEcRETARiA Pc-DRA REvocAR LA PREsENrE Auro-R|zAc|oN, sE-GUN Lo
EsTAELEcE EL ARTicuLo so DE LA LEY DENERAL PARA LA PREvENc|óN Y oEsT|-DN iNTEoRAL DE Los REs|Duos.
EL TITULAR DE LA PRESENTE AuToR|zAc¦DN sERA REsPoNsAeLE DE Los DANos QUE ocAs|oNE A LA sALuD, AL AMe|EN'rE D A Los a|ENEs como
coNsEcuENc|A DEL Mov|N|ENTo DE Los Mismos ENTRE LA FUENTE DENERADDRAY EL DEsT|NATAR|o FINAL, |NDEPEND|ENTEMEN'rE DE LAs sANc|oNEs
Y PENAS A QUE HAYA |_uoAR.

C c e p -_ic. Alonso Jimenez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente. '
Ing. Gonzalo 'Rafael Coello Garcia.- Encargado de la Dirección General de Inspección de Fuentes de Contaminación y Subprocurador de
-Inspección Industrial. Presente.- rafael.coello@profepa.gob.r¬n›:, iolmedo@proiepa.gob.m>c; esteban.amigon@profepa.gob,m:-i
ing. Federico Ortiz Flores.-Delegación de la PROFEPA en el Estado de Mexico. Presente.
ing. José Ernesto Marin Mercado. - Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Me”.-xico. Presente.
Lic. Juan Antonio Huerta Galeote.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Veracruir. Presente.
ng. Jorge Andrés Santander Espinosa. - Oficina de Representación dela SEMARNAT en el Estado de Veracruz. Presente.
ng. Jorge Rescala Pérez.- Secretario del Medio Ambiente del Estado de Mexico. Presente.jorge.resca|a@edome:-:.gol:›.m><

Lic. Alejandra Peralta Zamora.-Directora Genera! de Manejo Integral de Residuos del Estado de Mexico.- Presente. dgmir.sma@edorne:›Lgob.m:›c
._ic. Leonardo Perez Sosa.- Director General de Fomentoy Desempeño Urbano Ambiental. Presente. leonardo.perez@semarnat.gob.rn>-1
ng. Jesús Ignacio López: Olvera.- Director de Materiales jv Residuos Peligrosos.- SEMARNAT.- Presente.

Subdirección de Movimientos Transironterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente. -

Nu. B1TAc¬oRA.- osfl-IE-o132ƒo1ƒ23; NDT. BEooo1o12a21
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Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. H320, Ciudad de México.
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